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\ñ m m rn  t?8 eraola y Jastlda:
Eeái díicréío Uaslaé^-ndo 'á lu |ífea  de 

Magistrado da la A.uíh&Bcia Territorial 
d« "Váceres á IX Segundo léauü da las 
Fdms y Lg^ugre.

Oko inéuUand& íU la pmm do m am a per^ 
péPim á MaiceUno Folo Mongo,

llrífstifls áíd lá ikmrm  ■
Malm ÚMr̂ üjr̂  comcBMmclo la Gran CruB 

dM la Mml y Militar Ormn de San Msr- 
momgiklo^- á D, Leandro Cubillo y Fwra- 
^0  y ú I), Leopoldo Ilaredia Dehjado,

Otro autorizando ol ArcMm FacuM-ativo y 
Mimo de ArkilUria pm a r̂ dq-mr-tr ámC' .̂ 
kmeííid lU ĴA S *̂e  ̂ el art^^Com-
ponia^ dBl Cremot (Ftmmki)^ medro, ha  ̂
teHas de monP-.ña de Uro- rápido úe siete 
teniimeitoSf moédo 1U08, .

. Oiro Ídem .al ídem id,, ü lpara  adqi^-rir M- 
rfctü'^mnF (U i& iámi id. dk. 7ie m-unó- 
fmPoSy B6 bombas de aire Mqwh y 72 
;^t-phmenms de hmiha y mamtiieiro^ con 
d$sUt>0 4 las 18 hakrias de tiro r..pido^ 
moddo 1906,  ̂ugo maieríal edá reprO' 
dMCÜndo mi España.

CkQ ídem al Mo^^píkií AUl:mr cU £o.%ceh  ̂
nm-pma adquirir áiredamenU Jos ar- 
UciilQS mmsm'ios pm a el consumo m  dk  
sito Hospital dnrunU un año,.

Giro iáf-m d ía  Co-mandancim ch If?gmi'kros 
de Córdoba par a adqtm k 'üimdammU 
hs u 'ueriaks m-cmmws mi las obras gm
í  ̂1. tí ú sH cargo,,

Ot'í'i tdtn/i ni Hospim Ko lOi de Tarrago- 
fiCi pora ndqim^w ihr l h znte íhmmio 
un año ¡os viver&s/y arn nlos mcesarios 

 ̂ para H comumo m  l lo HgspUtsL
■ ilsisieria c!s 

Em l üfdm recUficmido la> de 20 áe. Junio 
úUñno, publicada m  la G a c e t a  de 8 d§ 

■ AgosifX esUhImiéndo reglas para impor- 
tacim temporal úe au tomé si hs,

llssisteria tís HmnU:
Jieal roufffim do >  m^di^ d<s 250 

pfmta^  ̂ s'fn per e/ > âm̂ >iad.Qr moü 
de QrzhU i. >u á a í'>¡>,ipaĵ a e :o3 Camk 
uas iii Jí*̂ 4ía .y¿ Bl^r dtp nm.

ía e raí
da los siibddos >SiMñoIc.̂  qm  éndiccm,

■ dM  f  Aiisnd.hiÑar
upos 190,191 y  192,

Gobernación, Inspección Gi-neral. d« 
Sanidad €aKxeiio^̂ —-Ammi:-i:índ'  ̂li c’ítsü 
reg>sk^ado un., caso (U cólera ■ :í-yupí.) da 
defunción en Harta, prominyla de Fosi¡ 
Dmiakcemked,provincia cí ¿vina, ?/ en 
■Zamoli, provincia de Gic&}- (.(la: gría).

INSTIIOCOIÓN PÜBLiOA. — Be h >-0: ín':. 
Nombrando,. Frofesoras esperkdes de 
s£a de las Escudas Norma e:: n.->ey .̂erŝ  
dé 'Mmsiras de Avila y Zamm va d. dmm 
Furifkación Hincón Morinjyo y  ú úoñm 
Oaiaiina ds M enaAntón, respective^ 
mmte,

t - B0I*SA.'*’-lNSTmriC»
LÓCITCO.—
OpoaiciOKEs, — Subasta,ti --

MmioimL.---.ámEám Oaia: - . : CV3 ¡m 
Álmiéía GotisUtumonal- dv .LdÚrúOV'}'.—̂ 
Saktohal,

ÁMmú 
■pCOSBS;

GobeenaoiÓn,—Sabsecretarfa,-"'- o;r- 
erdormr.--—E$tn(Io íN ■( s m ,, . 
mpcto contagícsns qm Ím-̂ í vdau^no {> .'es 
anima hs domé$Uc.̂ ¿; íj,*-. iUi.
el mes dê  Mn&ro próximo pihsuxka

Anexo tP —Tribunal Büfbí ’̂í̂ Oo — ? ua
DE LO G lY íL ,— F lk g o $  m  y  5B.

PAR'-TE I\ J i  i

F E I S Í B E I C i l  m  C O S f lI O  B1 l l l T M S

S. M. el Eey Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
S. M. la ll,EiNA DA Victoria Eugenia, y 
SS. AÁ. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.*̂  Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneñoio disfrutan las d©más 
piirsonas de ia Augusta Real Familia.

i i i i i T M i o  m  m c i á  I  i i i s m

REALES DECRETOS
Do conformidad con lo prevenido en la 

regla 1.  ̂ del artículo Real decreto
do 24 de Septiembre de 1-B89,

Vengo é¿ trasladar á la plaza de Magis» 
trado de la Áudiencia Territorial de Oí" 
ceras, vaaanío por nombramiento p^ra 
otro cargo de D. Eduardo CamaBa, á don 
Segundo Isaac de las Poias j  Laagr©j 
%Vk%íásm ^  O v i^ .

I^ado en/Palasiq á- trece d@ Bep-tiambr© 
d® mil no¥60Í6B.tos,;di»

■  ̂ ' Á LFO N ^.'
Ei Miráftti'o ds Gracia y JusUioia,

Tikitew ñm j íalajfiB̂ .

Visto ©1 expandiente instruido con mo- 
tivo da exposición elevada por la Áudi©E- 
cía de Valbidolid, proponiéndo, con arre
glo al axtícrdo 29 del Código Penal, el in
dulto de Marcelino Folo Mongo, condena
do por delito de robo, del,, que resultó 
homicidio, á la pena d© cadena perpetual 

Considerando que con el abono d é la  
prisión preventiva y la rebaja de la. sexta 
parí© de la condena-obtenida por Real, 
decreto de 17 ,d© Mayo de 1902, ha cum
plido ©1 reo treinta años d© condena, ob- 
icrvando buena conducta?

Vista, la ■ Ley do 18 da Ju n io , da 1870,. 
que- reguló el ejer o de- la gracia d® 
indulto: . • • '

Do acuardo con lo propuesto .por k. 
Sala ieLtenciadora, y con lo oonsultado 
por la Cbmisife permanemt© ám

de Estado, y conformándome 0 0  hl par«^ 
cer d© Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Marcelino Fol© 
Monge dela pena ,de cadena pe]:pet-a:;t qu® 
I0 faé impuesta en la causa de riue so ha 
hecho mérito,
• Dado. 0n Palacio á trace d® Sep4^Lubr« 

de mil novecientos diez.

.ALFOMSO,
^  Miaistr© ds Qraei«i y .Juatinie, 

Triaitsrio Sqi^,  falariii».

Í » T r s ; iií

' KEALES DECRirrO>:
En consideración á lo souoípui^^ por oí 

General d© brigada D. LeBnci'-̂ o Fo.Riilc 
J  Páramo, y de conformidad úob. ia pro
puesto por la Asamblea, de n  : - o* Mi
litar Orden ,de San, Hermwrr ; '  ^

Vengo ©n concederlo la 
la referida Orden, oon la d®í
dk. 2© de Abril del oorri^ne^  ̂42 e que 
itumpiió la»



79.0

Dado en Palacio i  trece de Septiembre 
de mil novecientos diez, t . .r ;
“ V  ̂ ^idraíí.;q^;!í éh
El Ministro de la duém;" ..........     " ' í

Angel Aznafi- ';  ' " ,

m j
,ire

..jA

(■' t‘ Í̂*'J i Osif.̂ iVí I
En consideración á lo solicitado po  ̂el

General de brigada'D. Leopoldo Heredtó
i:n^ga<lo$';^M êcn!fGa‘- á l^ 'e o 9 lÍ t
puestopcWilasiíSiaiiiiieiíjfl^la É®al'y|yii-
litar í?rdep de5̂ aj^Hernj§meglldo,

Véngo en'cdñcedWie la GíSn Cruz deí> 
lft;í©fetlda'0rdfe»,4^«n/la-íartl^edad ^eia 
dja 21 de Junio del corriente año, en ^ué'i 

* oî gÜó*I |̂[ cog^cádñés réglánáSníarias. ‘ 
aÍ Rado en Paiacio í  trece de Septiembre *
de mil novedtotos diez.................  i
. o ' ALFONSO. ^

' tó Miaistn» a« 1# Qütora, ' '
: ' .r ‘'iiigeHí'aai. ' . '

©on eríeglQ á lo que determine la ex* 
eepcidn ».* deb'ftftíottlo 6 i° ' del Real de- 
creto..de,27 ^e JSebre ô d  ̂1852, y 4 lo prer •

' teñido en i« ley de 14 de Febrero de 
1907 y dispoeiclowe eomjdémentarias; á 
^o|»Uesta del Éintótro fle la Guerra, y ,

• de acuerdo con el Ceñeejo deMinistros,
t̂ éingo eii áiitoriíáñ' M- AVeñirp Facul- 

: tatito y.Mnsieo de.Arüilería!, para que, 
ajustándoáe al proyecto de, contrato que 
ha formulado y con cargo á la partMa do 

, 700.000 pesetas consignadas en él tírtícu- 
lo 5.° del capítulo .adicional al presupues- 
"to del Ministerio de la Guerra, en con
cepto de crédito extraordinario concedí- , 

, do por Ley de 29 de Julio último, adquie*
• ra directamente tde la .Sociedad Schnei!'-. 

der y Compañía, del CreuSot {Francia)^
; ,'Onatno.^ateil^8!¿e-mi!W<!aft?í4« tiro r4pi-
c í>do3(i©‘Eiet0!eentíin6trD8jjnod8lojl‘9O8. .?

' M dó'^ -PáliCto# frece"*«e 'Béptiembré 
de.wilnotecientopjdiez.

nt . 'T'vL;..!' ’ 'AÚ^QííSOr .
, m vilano ds la da?"», . . . . .

Jinget ’• *

i'' C6n'nrteglo'3'íó*^é Üeí^ñiiha la'px- 
.cep(n'Sñ-9«̂ -.deí articuló O-** del Reál dé- 
■mreto do 27 .̂ C .Í?6brerp-4P 7 4̂ ® 
prétenido e*n la Ley de M de Febrerñ de. 
1907 y  ̂ disposiciones complementarlas; ú 
projálestá 0  Miftistro. de la; Guerr  ̂ y 

. de acuerdo ctp. eííCen8ejb,de';MÍBÍ8troSi: 
Vengo en autorizar al Archito Faoul- 

tatíto y Museo de Artillería para que, 
ajustáñd'óse" ai próyedto'de contrato que 
■ha formulado,, y con cargo>á la>part|da do 
4.O72.OO0-pesetas; consignadas en el ar
tículo 5.® del capítulo adíciónal al presu
puesto tjel Minisferio de la Guerra, en 
concepto d© crédito Texd ôrdiharid con
cedido por Ley ¿e 29 de Juiio.úljliño, ad
quiera directamente do .la- Sociedad 
Schneider y Compañía, del Crensot (Frgn- 
ĉia), por la cantidad dé 11-520 francws, 8G 

bombas de aire líquido, 72 naanómetros 
j  72 suplvuentos de iM̂ mbu y manóme

tros, con destinó.á las 18 baterías do 
campaña dé tiró, rápido, modelo 1906, 
cuyo máteríaí 's'é éstSÍ jteproduoiendo eá■ r-,<lú¡‘jMrear> y. ‘ i? !
España. ' ,

■' fiado en'Fkíáciñ^'tréce de Septiembre 
df| mii ñovéciéÍató’‘ájLéz.

‘ ALFON^'
.jBMlnlítre <Jj» U qn«n^

■I,; :........ ................. i‘-2

Cóh anisgib^á déleróiii^ la éá:- 
ccípción del ártículó 6.® dei Real de
creto de 27 de iRebrerd de 1852, á pro* 
tjüesta dél Ministro de la Guerra, y de 
abínerdo W ií éfí Coñkéjo áé MíMetrdfe,
' Tengo  ̂en autóríráViá ^or ges

tión diroctá délos víveres'y artículos ne- 
Ibesariós párá el oónsúmo duránte‘un tóo  
ón el Hospital Militar dé Barcelona, á los 
mismos precios, como límite máitimo, y  
bajo Iguales cóíidieionés que han regido  ̂
en las dos convocatorias de proposicio
nes particularés, óeíetóadás sínre^ltado, 
así como las dos subástasuntérioréS, por 
falta dé licitadorés.

Dado en t^alácíó á trecé de' &épÍte¿ibro 
de niil rioveclontosxliez.

M J’OHSO.
n  Mialslro ds la GuArm»

i i g d  izuar.* '

Con arreglo & lo que determina la ex
cepción del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre- 
venidtí en la Ley de 14 de Febrero do 1$07 
y disposiciones complementarlas; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Miniaros, 

Vengo en autorizar á la Cómandancia 
de Ingenieros de Córdoba* para adquirir 

’'d!itectákehle, durante uU año y tres me
ses más, los máterialés hecéilaríós en las 
obras que tiene á su cargo, debiendo ser- 
vir de base los mismos precios como lí-* 
mite máximo ó iguales concticione» que 
han regido en las dos subastas celebradas 
sin resultado por falta de licitadorés, 

Dadp en Bal^ip á trece de Septiembre' 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El V ^ t to  áe la CFaem, 

 ̂ittfd Ain».

<̂ ou arreglo á lo qué determina la ex- 
ĉeppión 8,* del artículo  ̂ó/ dî l Real áe r̂e- 
to de 27 de Febrero de 1852, á propüesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,.

Vengo en autprizárlá "compra por ges
tión directa !le los víveres y artículos 
*̂0cesariós para, e l consumo durante un 
año en el Hospital Militar de Tarra
gona, á lo» miamos precios, cómo lí
mite máximo, y Bajo igdalesl condiciones 
que rigieron en lás dos subastas cons©-. 
•utivás celeíirádlás ain rétótado por falta 
de licitadorés.

Dado en Palacio á trece de Saptíembr# 
de miluoveciontottiieai' ' ‘ T

Ministro de la Ótíwfa,
Angel Aznár.

Á É m sm ..'V ’r

íi'Oí.si.

in iim R ie  DE
í i" ‘ . J-lr.'. Mil- , -J f</íñJiW3

nm of fír.: Fublié»ítá®ijn oa
MApaS>V.deí%-̂ é AiñíiVS ü Íttólii;R «ü
orden de 20 de iíunió último, MtÍbÍéoIen- 
do re|;la8 para ía Importación temporal 
de antomóvlíep y siis acceáoridp, V flgn* 
raudo por erratâ  en eí artículo 28 la habi* 
litación de ,las Aduanas qué ée iñdican 
para el despacííb de automóviles éií régi
men. 4® importación íemnoraí, cuando 
este régiiáen dé tíáBilitaciM sé con
cede es en él réginién gén^áV , ,̂

El Rey (q. D. g.) sé há ser^idé dtó̂ ^̂  
se rectifique la citada palabra* fdiwporol 
por la de ¿eñéraZ, que corrésp^de. ’

De Reál ordenío digo á V  Lpafallu oo- 
nocimionto y efectos correspondléntesq 
,pios guarde á ,y. L muchos afío8.^ d rid , 
5 de Septiembre de 1810,

COBIAN. 
Señor Director general de Â dviau .̂

MM SmiO BE FBMMPO

EEAL OI^EÑ _  ;
limo. 8r.: Remitido á informe del Con« 

sejp de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una puíto, d® 250 
pesetas impuesta por el^SobérM^^r civil 
de Granada á la Cwpaftfe d®-Íbi| Cami

lo s , de de Eŝ ^̂  6l
retraso del tren nún êro lT dê í̂  ̂línea de 
Baza á Guadix, corrésponc^ñ$e a l día 9 
de Enero de 1909, aquel Cuerpo Cousul- 
tivo ha emitido ©1 siguiente dict©mf®* 

«En sesión celebrada el día 28 de Ju
lio de 19ip,>s© dió
de condonación de la mjilta de 260 peso- 
tas impuesta ppr ©1 ópberiiadqr’cíy|i do 
la provincia de Granada á la jóoippañía 
délos Caminos de Hierro del, Surjfe Es
paña, á consecuencia del retraso é^eri- 
mentadp por ©1 tren u9j;r©p|iftixtQ̂  námo- 
ro 17, del día 9 de Enerq de 1909, 
pasado á informo, de 1|  Sección por De
creto m ^ g ^ l  de l̂a 
de Obras Pübííohs, fécna té'tío liUTxb del 
corriente año.

»DeI examen del expéffloáte de impo
sición de la multa se desprende éU pri
mer lugar, qtie fué propuesta &I Q:Ober- 
nador por la cuarta División de FérrOoa- 
rriles, por no haber encontrado i uStiñca- 
do el retraso de cuarenta y dos minutos 
con que dicho tren había llegado á Raza, 
excediehdo ©n treinta y dos la tolerancia 
reglamentariá de diez que le correspon
día por su eiaié y yeoorrido inferior í  109 
kilémetrosk
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>La Jefatura de la División, al hacer la 
propuesta de multa, manifestó hallarse 
de acuerdo con el Ingeniero Inspector, 
el eual había informado que, tratándose 
de un tren que se forma en Moreda, no 
hay motivo para tolerar ningún retraso 
á su salida; que á este retraso cuya cuan
tía no especificaba, se agregó el de dieci
nueve minutos perdidos en Guadix al 
dar vuelta á la máquina y aprovisionarla 
de carbón y agua, lo que no encuentra 
justificado, por ser suficiente para dichas 
operaciones la parada do veintidós mi
nutos que marca el itinerario; y que tam
poco tuvieron razón de ser los retrasos 
de diez y cinco minutos experimentados 
©n dos trayectos distintos por la poca 
marcha que llevaba el tren.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó en su descargo que los cua
renta y dos minutos en que había consis
tido el retraso se había invertido en Mo
reda y en Guadix en volver la máquina 
en la primera de dichas estaciones y en 
la segunda en la misma operación y en 
la de aprovisionamiento ya mencionada, 
perdiéndose el resto del tiempo en la poca 
marcha que llevaba el tren á causa de la 
humedad entre Guadix y Hernán Valle 
y entre este punto y Goz.

:^Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta por considerar que la Ley está termi
nante para prever tales casos, en los que 
fiólo se advertían insuficiencias de los ser
vicios que por su índole y transcenden
cia debieran ser sacratísimos y observa
dos con exagerada puntualidad.

>La multa fué impuesta, finalmente, 
por el Gobernador, fundado en que las 
explicaciones dadas por la Compañía no 
podían tenerse en cuenta, toda vez que la 
Ley determinaba lo procedente en cada 
caso y en que eran frecuentes las faltas 
de la Empresa y las quejas del público.

»La Compañía solicita ahora la condo
nación de dicho correctivo en una ins
tancia, en la que reproduce su anterior 
alegato, añadiendo que no es posible ve
rificar las repetidas operaciones inheren
tes á la tracción en el tiempo que para 
ellas se señala en el itinerario.

>EI Gobernador, al elevar dicha instan
cia á la resolución Superior, propone sea 
desestimada, sin añadir nada á los fun
damentos de su providencia.

»Por último, ©1 Negociado de Explota
ción de Ferrocarriles so opone á con
donación solicitada, por entender que no 
aparece iustifleada la tardanza en efec
tuar en la estación de Guadix las opera
ciones que normalmente debe ejecutar el 
servicio de tracción, dmtro del tiempo 
concedido en los itinerarios aprobados, 
observándose además falta de exacíitiid J 
en ía redacoíóii de hoja dé marcha del \ 
tren, y no habiendo probado la Gompiŝ ,- I 
ñía que la» deficiencias observadlas

»La Sección, teniendo en cuenta que la 
causa principal del exceso de retraso so" 
bre la tolerancia fiió ei tiempo empleado 
en las repetidas operaciones en las esta
ciones de Moreda y Guadix, en las que la 
Compañía dispone para ello, según el iti
nerario de treinta y tres y veintidós mi
nutos, respectivamente, tiempo muy su
ficiente para el objeto, acordó unánime 
consultar á la Superioridad la siguiente 
conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á consecuencia del retraso 
experimentado por el tren correo mixto 
número 17, el día 9 do Enero de 1909.»

Y  conformándose S. M. ei R e y  (q, D. g.) 
con lo manifesíado en el preinserio dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, so ha servido coañrmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden coinuriico á Y. L 
para su conoeímiento y efectos que proce
dan. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de Agosto de 1910.

OALBETÓIS. 
Señor Director general de Obras P ú - 

blicas.

ral de Madrid, de cuaivnta y dos años, ea 
sada, modista, ocurrido el 23 de Julio ÚD 
limo.

Madrid, 12 de Septiembre de1910.-^M 
Subsecretario, R. Piña.

----

M iN lS T c R lO  D E  M A R IN A

MCIGI GEMiL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Ei Cónsul da España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Luis Trillo Quíntela, na
tural de la Coruña, de treinta y cuatro 
años, soltero, pastelero, ocurrido el 19 de 
Agosto último.

Madrid, 12 de Septiembre de 1910.—EI 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Minií^terio el fallecimiento d© 
la súbdita española Carmen Martínez, na
tural de Pontevedra, de cuarenta y ocho 
años, soltera, ocurrido el 22 de Agosto 
último.

Madrid, 12 de Septiembre de 1910.=El 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á esto Ministerio ©1 fallecimiento del 
súbdito español Víctor Girod tíándy, na
tural de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, 
de sesenta y cuatro años, relojero, solte^ 
ró, ocurrido el 10 de Agosto último.

Madrid, '2 de Septiembre de 1910.i=:E| 
Subsecretario, R. Fiña.

El Cónsul de ©n Oporto, parti
cipa á este Minii^iorio el fallecimiento del 
súbdito español Aquilino Pequeño Pérez, 
natural do Pontevedra, ocurrido en el 
Hospital de San Antonio el 11 de Agosto 
último.

Madrid, 12 de Septiembre de 1910.=E1
^Subsecretario, H, Púla.

Él Cónsul da España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio el falíeclmieiíta d© 
la  súbdita española Juana Gómez, natu

I>ireeciéEs. €ccn© ral íío Mavegraísáéa 
y  JPesca M a r í t im a -

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo Í90.~M a r  NEGRO.—Huavos dato» 
fiobr® la  v a iiac ió a  d© la  agu ja  en  
e l  m a r  U i 'e g 'r o .— aux Navígaieurs-> 
núniero 36j1.962. 1910,
Número últimas experlen*

cías magüóilcas verificadas ea ei mar 
Negro, resulta que el cambio anual de la 
variación magnética es de 4,5 al Este del 
mar Negro, do 5 ©n el centro y de 5,5 al 
Oeste.

La variación Oeste disminuye y lat Va«- 
riación Este aumenta en esas cifra^'.
Mar de Azof.—Mm bÍ ^ , —^ u e r tc i dd 

X^ariupoi.—Cambios ©n la s  oaitalss 
d.8 agua.—Aüí.9 aux Navi-
gaieurs númm'O 317]L967, París, 1910,
Número 872.—A causa del aumentO' 

de profundidad de los canales del puer
to de MariuppJ, no se hará ninguna se
ñal hasta los 6,8 metros de altura del 
agua; para mayores alturas, los pies y  
cuartos do pie se indicarán como ante« 
rior mente.

Situación aproximada: 47̂  ̂ 3’ O” y 
47.P 43̂  50” E. (37'’ 31’ 30’̂ E. de Gw.>

Carta número 101 de la sección Ilí .
Océano iNmoo. — S u m a t r a ,  H oti- 

oias sobra los a rrec ifes .— Avis aum 
Navigateiirs, número 318¡1,97 6. 
ris, 1910,
Número S7S.— Al Este del arredf© 

Daphaó, de más hl Sur, en la costa, Oest® 
de Sumatra, existen numerosos arre
cifes.

El arrecife Ciroé, con 23 metros d© 
8gua y de un diámetro de unos 280 me
tros, está en unos 58’ 28̂  ̂N. y 104*̂  10̂  
15” E. (97® 57’ 55’* E. de Gw.)

So reconoce por el cambio de color*- 
ción del agua.

El arrecife Daphné de más al Nort% 
con 1,8 metros de agua., rodeado do fon
dos de 20 á 25 metn:^, tiene unos 600 me- 
tr:os de Este á 0^,ste, por mi rncho d e 400. 
metros, y en unos 2® 13’ 12” N. y 103̂ * 
581 B . (97® 45’ 57” E. de Gw.).

h^. boya cónica á fajas horizonblca 
rojas y negras, con bola que lo niarca, 
está fondeada en 13 metros de fondo on 
su cantil Norte.

Derrotero número 26, página 436.
Carta nútnero 498 de la sección IV^

C anal del r ío  lian g k a t.—23*0t i c —
Avis â (■x Aavigateurs número 5/7/7.970. 
Farís, 19 LO.
Número 874.—A cons0CU(:>úcia de fre

cuentes cambios en los fonilos del canal 
del río Langkat se modificó la posición 
de las boyas, y 0 baIi?jamÍ8nto está casi' 
siofopre tm desímuerdo OOii laŝ  indicacio- 
nes de hm c-artas.

Sitaaeiión avrcximada de la desemtm- 
©aclurá del río: 4̂  ̂2’ N. y 104® 42’ E. (98® 
3Q’ E, dft'^Gw.) - '

Carta númea*o 49S d© la motífyx lY.. '
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Út(ip& 191.— OOÉAKO INDXOO. —
l ”i*oximiaadeis del :eío (Ta«
pojis).—ArreíOxffis,— 
mwó. Navigaimrs mlmm-o S15IL955c Fc^ 
rís, 1910,
Número 87S.—IJn buque hidrógrafo 

holaadéa señala la existencia de arre
cifes ®n las proximidades d© la bahía 
Tapoes, que pueden separarse en dos 
grupos:

а) Varios arrecifes de coral en fondos 
de 4,5 á 24 metros rodeados d© sondas de 
más de 80 metros, al K , NE, y E, de pulo 
Lokotta, del que se separan lo más unas 
7 millas.

Situación aproximada de pulo Lokotta: 
1* 50’ 80” N. y 1©4* 17’ 4” E. (98* 4’ 44” 
E. de Gw.);

б) Se rectiñcó la situación de los arre
cifes Van SpeijK, Bóreas, Argo, Sud, Argo 
Nord, Kameieón é Hippomenes, y las 
profundidades encontradas sobre estos 
peligros, son respectivamente de 9,1; 2,7; 
1,8; 2,7; 1,8 y 5 metros.

En estos parajes se encontraron otros 
arrecifes ó piedras por dentro de la lí
nea quebrada, que, partiendo del arre
cife Kameieón, pasa por el arrecife Hip- 
pom^nes y termina ©n el Van Speijk.

Situación aproximada del arrecife Ka- 
meleón: 2® 5’ 5” N. y 104'’ IF  29” E. (98'’ 
2’ 9” E.deGw .)

Situación aproximada d el arrecife 
Hippomenes, á 500 metros al S\V. de la 
posición: 2*̂ 4’ 24” N. y 104'’ 16’ 13’" E. (98'’ 
3’ 53” E. de Gw.)

Situación aproximada del arrecife Van 
Speiik: 1'’ 56’ 25” N. y 104'’ 21’ 31” E. (98'’ 
9’ l r ’ E. doGw.)

Derrotero número 26, páginas 438 y 
449.

Carta número 498 de la sección IV. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e . — ^ r a -  

¿sil.—Puejfto úQ Pernam buco.—'Fa
ro díj líocif©.— aiix Navigaimrs 
número Íl4 flM 7, París, 1910.
Número S76,~Un crucero italiano no

ticia que el faro de Recife ha vuelto á to
mar su carácter normal.

Situación aproximada: 8'’ 8’22” S. y 28'’ 
19’ 87” W. (84'’ 51’ 57” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági- 
mt 10.

Carta número 88 de la sección VIII.
IB stados IBfMi d o s . —B ahía  Chesa- 

perh .—B io Fotom ao.—I s la  Heron. 
B alizas.—Supresión de hoyas.—JVo- 
tice to Mariners número 2811,604. Was^ 
hington, 1910.
Número 877.—En al río Potomac se 

establecieron las sigiiiente» balizas para 
señalar el canal que rodea el extremo 
Oeste de la isla Heron: 

o) Una construcción formada por tres 
pilotes sobre los que asientan planchas 
horizontales pintadas á fajas o/awcoa y 
n$graf, llamsídñ Bkichüione Island bhoal 
Beoeors en 2,1 metros de fondo y en las 
marcaciones siguientes:

Punta Long al N. 13® E. y faro de la 
isla Blackiatone al S, 64® W.

Situación aproximada: 38* 12’ 45” N. 
y 70* 81’ 87” W. (76® 43’ 57” W de Gw.)

5) Una construcción formada por tres 
piLtés sobre los que asientan planchas 
horizontales pintada* á fajas rojas y hlan» 
ms, llamada JSsron Idand Bar Beacon^ 
en 2,1 metros do fondo y en las marca- 
eionea siguientes:

Punta Long al N. 17® E. y faro de la 
isla Blackiatone al 8. 44® W.

Situación aprí>ximad&: 38® 13’ 5” N. y 
70® SI’ 88” W. (76® 48’ 58” W. de Gw.) 

N o ta . Las boyas llamadas Biackidom  
Súal

.Derrotero número 40- pígfna 272.̂  
Carta numero 586 de la sección. IX.

ir a p e  192,— O o é a n o  .At l á îtígo  .d e l  E s t e .
. — Is la  ü ristins^ , á,Inia-

árab a .
Número B77 (bis).—El día 22 de Agos

to de 1910 quedó levantada It almadra
ba «El Terrón^, quedando limpio do 
des, cabos j  cadenas ei sitio donde estaba 
emplazada.

Sitoacirm aproximada: 37® 7’ 45” N. y 
O® 56’ 3” W. (7® 8’ 23” W, de Gw.)
Fro3dmiáad9g dol ^stracha d© Gi- 

d© jsaufragio.
Número 878.—El comandante general 

del Aposbniero de Cádiz comunica que 
©1 cañonero Va-co Núü-b Balboa situó 
los rostes del vapor Marios á unrsS 7,2 mi* 
lias al S. 54® del Cabo Traíalgar. so
bresaliendo sus palos unes tres metros 
sobre el agua. Las sondas efectuadas so- 
bre el casco son de 33 metros.

Este Aviso rectifica al publicado en el 
número 807 de 1910.

Cartas números 633 y 105 A de la sec
ción II.

Derrotero número 8, página 42.
B ía  T i f c —'Boyas.

Número 8 7 S (b is).—Quedó nueva
mente colocada la boya número 5, que 
baliza ©i bajo «Borneira».

Se retiró, para repararla, la boya nú
mero 3, que señala ei bajo «Castro de 
Barra», quedando en su lugar un bocoy 
pintado de negro.

Plano 198 áe la sección II.
F r im c ia .—Ponfnimla. d© Quibarén.— 

F a r©  áe Toxtalignen,---Ams aux Na^ 
vigatmrs número 330¡2JOBS. Faris. 1910, 
Número B7B.—Se apago la luz provi

sional. fija blanca sin sectores obscuros 
qu0 se encendía durante las obras del 
faro de Portaliguen (Aviso número 688 
d© 1910) y se puso en servicio la n aeva 
luz blanca de una ocultación cada 4 
segundos y de un alcanea medio de 14 
millas. (AVíso número 647 do 1910.)

Situación aproximada: 47° 29’ 10” N. 
y 3® 6’ 10” E. (3* 6’ 10” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 46. 
Cartas números 851 y 150 A do la soC" 

ción II,
C a n a l  d e  la  Ma n c h a . —

Puerto d® Bieppe.—Alumbrado pro- 
Táziaxial d e  la  entrada del
puerto.—Avis aux Navigaimrs núme
ro 320 ¡1.883, París, 1910,
Número BSD.—Habiendo comenzado 

los trabajos de prolongación del malecón 
Oeste del puerto de Dieppe, se estableció 
el alumbrado provisional de estas obras 
anunciado en el Aviso número 771 de 
19Í0.

Situación aproximada: 49® 56' N. y 7® 
18’ E. (1® 6’ E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 110, 
Carta número 217 A de la sección II,

M a r  d e l  N o r t e  — F i* a M C ia .— F r  o x im i-  
ásbd&B de Bunkerqu©.—Barec«far© 
«H uytiag^n»,— aux Navigaieurs 
número 33012 036. Faris, 1910,
Número 881.—El barco-faro Euyiingm  

oon luz de un destello rojo cada 20 segun^ 
dos, se reemplazó provisionalmente por 
un barco-faro rojo con letrero blaneo Ruj- 
tingen en ios costados, que enciende en 
©1 tope de un palo militar una luz de un 
destello rojo cada 5 segundos.

Se anunciará la fecha eú que vuelva á 
prestar servicio el barco-faro ordinario.

Situación aproximada: 51® 14’ 31” N. y 
8® 25’ 14” E. (2® 12’ E. -’o n .;,)

Cuaderno da baña B, pagina i:¿ü.

número 8S0/2.037, Faris. 1910.
Número S3II.—SI bvarco-faro Bydk con. 

de lie. desvelio irarco cada 20 
m  cambió ‘orovisionalmenta Dor un bár- 
cc“‘a'*c igiiain e lajae hori-
zoutaleü rojas y negra- .©va en el
toi-MÍ8i "“í di  ̂ una Fíiir ca roj(% ÚM
©Djaretado, y en el ende j da un dcS’»
tello Maneo cada S-* seg lu o 

Se aRWBciará la fecha e.- que vuelva á 
prestar sery^cio la luz iiormaL 

Situación aproximaíla: 51® 3® 10” j  
8° 20’ 14” E. (2® 7’ 54” E, de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página ni*» 
mero 120.

Ei Director general, José Barrasa,

MINISTERIO DE j \  G O B E R N A C IÓ N

Según noticias oficiales recibidas en 
enm O- ntro, comunicadas por ei Cónsul 
do liueeira Nación en Budapest, se ha re
gistrado un caso de cólera seguido d« 
demnclóa en Harta, provincia de Postj 
DupEkceinlced, provincia de Toina, y 
Zamolí, provincia de Gicer,

I.o qué se hace público para conocí* 
miento del comercio en general y d© la« 
Autoridades sanitarias de costas y fron
teras á los efectos del Reglamento pro* 
vislonal de Sanidad exterior de 14 de 
Eli oro do 1909, circuJares de este Centro 
de 19 y 20 do Agosto último y Reales ór-» 
dones de esto Ministerio do esta última 
focha j  mes y 3 del actual.

Dios guarci<3 á V. S. muchos años. Ma* 
drid, 13 cl& Septiembre de 1910.-«=«=El Ins
pector general, Manuel Martín Sal azar. 
Señores Gobernadores civlios de las pro

vincias niarítimas y frontorkas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo d@ Gfe 
braitar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÓBLíCá
Y BELLAS ABTES

^ labseeiretaría .
Esta Subsecretaría ha acordado n o m 

bran á D.®* Puriñcación Rincón MorinigOj 
en virtud de oposición, Profesora espe
cial de MúBica de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Avila, c o n  la gra
tificación anual de 750 pesetas.

Lo que participo á V. S. para su conO; 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
y . B. muchos años. Madrid, 5 de Septiem* 
bre d© 1910,—El Subsecretario interino» 
Crisiino Marios,
Señor Rector de ia Universidad de Sal^f 

manca.

Esta Subsecretaría ha acordado nom* 
brar á O.* Catalina d© Mena Antón, m  
virtud de oposIcion, Profesora especial 
de Música do la Eseuela Normal Superiof 
de Maestras de Zamora, con la gratifica
ción anual do 750 pesetas.

Lo que partií5ipo á V, S. para -su cono« 
cimiento y demás efectos. Dios guard® 
á Y. S. muchos años, Madrid, 5 do Sep* 
tiembr© de 1910,=«E1 Subsecretario iut#* 
rlno, Cristino Martes.
Señor Rector de la Universidad d@ 

bi manca.
i  ̂ s cid liivTíideis'iíy'í’̂ »g,


